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Guayaquil, Junio 19 de 2006 ““ZRACADO DE VALORES 
> 
A E CE JON 

Señor JUN 30 AN 9: 5] 
JEFE DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar, que he procedido a realizar la 
transferencia de acciones y anotado en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA CIVIL CAMDRE S.A.: 

Titulo No. 2, contentivo de 400 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 
una, numeradas del 401- al 800, cede y transfiere a favor del señor ERICH 
CAMPOVERDE DREHER, el 25% de dicho titulo, es decir 100 acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR cada una, 25% a favor de ANNA MARIA 
CAMPOVERDE DREHER, es decir 100 acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR cada una; y el 50% a favor de ROBERTO CAMPOVERDE DREHER, es 

decir 200 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una 

Que como consecuencia de la transferencia antes mencionada el título numero 2 se lo ha 
dividido, por lo que procederá su anulación, y como tal se emitirá el título 4, $ y 6; y 
que será descompuesto de la siguiente manera: 

Titulo No. 4, contentivo de 100 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 
una, de propiedad de ERICH CAMPOVERDE DREHER, numeradas de la 001 a la 
100. 

- De nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, y domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil. 

Titulo No. 5, contentivo de 100 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 
una, de propiedad de ANNA MARIA CAMPOVERDE DREHER, numeradas del 101 
ala 200. 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil. 

Título No. 6, contentivo de 200 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada 

una, de propiedad de ROBERTO CAMPOVERDE DREHER, numeradas del 201 a la 
400. 

El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia, que como lo tengo indicado ya esta 
registrada en el libro de Registro de Acciones y Accionistas. 
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En consecuencia la nomina de Accionistas es la siguiente: 

Accionista Título No. de Acciones 
Erich Campoverde Dreher 4 100 
Anna María Campoverde 5 100 
Roberto Campoverde Dreher 6 200 
Ingeborg Dreher de Campoverde 7 200 
Ingeborg Dreher de Campoverde 8 200 

Total de Acciones 800 

  

— Gerente 

C.L + 0908985393 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 
   

1 4 CESION DE NUDA PROPIEDAD 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA CIVIL CAMDRE 

s.A., QUE OTORGAN LOS 

  

CÓNYUGES SEÑORES CÉSAR 

6 AUGUSTO CAMPOVERDE 

7 JARAMILLO Y INGEBORG 

8 DREHER BERGER, A FAVOR DE 

9 LOS SEÑORES ERICH 

10 CAMPOVERDE DREHER Y SEÑORA 

11 ANNA MARIA CAMPOVERDE É 
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16 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

17 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

18 hoy diecinueve de junio del año dos mil seis, ante mi, 

19 Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario 

20 Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, 

21 comparecen: Por una parte, los cónyuges señor CÉSAR 

22 AUGUSTO CAMPOVERDE JARAMILLO y señora 

23 INGEBORG DREHER BERGER, quíenes declaran ser 

24 ecuatorianos, de estado civil casados, de ocupación 

25 Ejecutivos, por sus propios derechos; por otra parte, el 

26 señor ERICH CAMPOVERDE DREHER, quien declara 

27 ser ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación 

28 Ejecutivo, por sus propios derechos; la señora ANNA 
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MARIA CAMPOVERDE DREHER, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

Ejecutiva, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, con domicilio y 

residencia en ésta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, 

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una por la cual conste la transferencia de 

acciones sociales de la compañía INMOBILIARIA 

CIVIL CAMDRE S.A., la misma que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen al otorgamiento de la 

presente escritura por una parte y en calidad de 

cedentes, los cónyuges señor CÉSAR AUGUSTO 

CAMPOVERDE JARAMILLO y señora INGEBORG 

DREHER BERGER; y, por otra parte en calidad, de 

cesionarios, el señor ERICH CAMPOVERDE DREHER 

y la señora ANNA MARIA CAMPOVERDE DREHER, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos y con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, 
r 

el dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve, 

 



      
González 

Notario Vigésimo tercero 

    

NOTARIA 
VIGESIMA TERCERA 

1 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

primero de septiembre de mil novecientos sesenta y 

nueve, se constituyó la compañía INMOBILIARIA 

CIVIL CAMDRE S.A.; b) Los cónyuges señor CESAR 

AUGUSTO CAMPOVERDE JARAMILLO y señora 

6 INGEBORG DREHER BERGER, son propietarios de 

  

7 doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

8 de los Estados Unidos de América, que corresponden al 

9 “capital social de la compañía INMOBILIARIA CIVIL 

10 CAMDRE 6S.A.; c) Los cónyuges señor CÉSAR 

11 AUGUSTO CAMPOVERDE JARAMILLO y señora 

12 INGEBORG DREHER BERGER, han manifestado su 
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14 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 1 

15 Unidos de América, a favor del señor ERICH 

16 CAMPOVERDE DREHER; y la nuda propiedad de cien F
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17 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

18 Estados Unidos de América, a favor de la señora ANNA 

19 MARIA CAMPOVERDE DREHER.- TERCERA: 

20 CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los 

21 cónyuges señor CÉSAR AUGUSTO CAMPOVERDE 

22 JARAMILLO y señora INGEBORG  DREHER 

23 BERGER, transfieren en forma perpetua la nuda 

24 propiedad de cien acciones ordinarias y nominativas de 

25 un dólar de los Estados Unidos de América, a favor del 

26 señor ERICH CAMPOVERDE DREHER, reservándose 

27 para sí el usufructo vitalicio de las mismas, otorgándoles 

28 el derecho de voz y voto en las deliberaciones de la Junta 

CEPAR CAMDRE _KSH A 

+ Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 - 89 “GALLERY” + Telf.: (593-4)-263 1165 
E-mail: notaria23_gye O hotmail.com + Web site: www.notaria23guayaquil.com 

Guayaquil - Ecuador



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Accionistas; de la misma forma los cónyuges señor 

CÉSAR AUGUSTO CAMPOVERDE JARAMILLO y 

señora INGEBORG DREHER BERGER, transfieren en 

forma perpetua la nuda propiedad de cien acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, a 

favor de la señora ANNA MARIA CAMPOVERDE 

DREHER, reservándose para sí el usufructo vitalicio de las 

mismas, otorgándoles el derecho de voz y voto en las 

deliberaciones de la Junta de Accionistas.- Los señores 

ERICH CAMPOVERDE DREHER y ANNA MARIA 

CAMPOVERDE DREHER, por sus propios derechos aceptan 

la cesión y transferencia a su favor.- El representante legal de 

la compañía deberá realizar las correspondientes anotaciones 

de la presente cesión al margen del libro de registros de 

acciones y accionistas de la compañía.- Sírvase Usted, señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que se acompañan para la perfecta validez de esta 

escritura.- Firmado Abogado Manuel Calasanz Picoita, registro 

número dos mil ciento treinta y cinco del Colegio de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- : En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido 

de la minuta inserta la misma que conforme a la Ley se eleva a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 

mi el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario a excepción del señor César Augusto 

Campoverde Jaramillo, quien impregna su huella digital por 

cuanto no puede firmar por imposibilidad física y a 
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   NOTARIA 
VIGESIMA TERCERA 

    

1 su ruega y designación lo hacen los testigos señores 

Héctor Emilio Navarrete Elizalde y Gonzalo Ernesto 

Hurtado Uscocovich, de todo lo cual doy fe.- 

   
7 Sr. CÉSAR AUGUSTO CAMPOVERDE JARAMILLO 

C.C. No. 090075597-6 ber 
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12 Test. Psc. CTOR CN a NAVARRETE ELIZALDE 

13 C.C. No. 090402400-7 
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18 C.C. No. 090296769-4 

19 

  

20 

21 

22 Sra. INGEBORG DREHER BERGER 

23 C.C. No. 090101186-6 

24 

25 

27 Sr. ERICH CAMPOVERDE DRÉHER 

28 C.C. No. 090898539-3 
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IA CAMPOVERDE DREHER 

C.C. No.” 090898549-2 

EL NO IO 

Se otorgó ante ML RUER? de ello 

confiero este 
  

Testimonio, que rubricó, firmó 

y selló en esta Ciudad de 

Gueyuquil, el 

    
qyavERla, 

f Ah Ma 
4 NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

NOTARIO VIGESIIO TERCERO 

 


